
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 

Demandante: Marco Tulio Fula Alfonso 
Demandados: Shirley Perdomo Benavides y Fernando Ramírez. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2020-00018-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil - Familia del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Ibagué en la sentencia proferida el 3 de 

febrero de 2023. 
 

Fíjese la suma de dos millones cuatrocientos mil pesos moneda legal 
($2’400.000) como agencias en derecho de primera instancia. 
 

Por secretaría realícese la respectiva liquidación de costas. 
 

En lo que respecta a la petición de la parte actora atinente a requerir a la 
ejecutada a que designe nuevo apoderado judicial se precisa recordarle que, 

según ella se encuentra en libertad de designar o no un profesional del 
derecho que la represente en este asunto. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
 

José Luis Gualacó Lozano 
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